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EDICTO

Nº Edicto: 20681

Carátula: VEGA, GREGORIO CRUZ C/ TAVERNINI, IVANA VANESA S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS -
BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS

Número de Expediente: Recep.:VR-00180-JP-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 02/02/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 09/02/2026

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6465

Texto del edicto: 
La  Dra.  Rocio  Isamara  Langa,  Jueza  a  cargo  del  Juzgado  de  Paz  de  Villa  Regina,  de  la  Segunda
Circunscripción Judicial de Río Negro,  sito en General Paz N°664 de la ciudad de Villa Regina, en Autos
""VEGA, GREGORIO CRUZ C/ TAVERNINI, IVANA VANESA S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS - BENEFICIO
DE LITIGAR SIN GASTOS" - Expte. N°: VR-00180-JP-2024; cita a la demandada IVANA VANESA TAVERNINI,
DNI 30.225.411, para que conteste la demanda y comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
nombrar  al  Defensor  Oficial  para  que  la  represente  en  juicio.  "VILLA  REGINA;  22  de  diciembre  de  2025.
Atento lo solicitado y la certificación que antecede téngase por iniciado el trámite de Beneficio de Litigar
sin Gastos por GREGORIO CRUZ VEGA, el que tramitará según el art. 72 y concordantes del Código de
Procedimiento Civil y Comercial. Notifíquese por edictos a la demandada, a tal fin publíquense edictos en
el  Boletín  Oficial  y  en  la  página  web  oficial  del  Poder  Judicial  de  Río  Negro
(http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/) por dos días citándose a la Sra. IVANA VANESA TAVERNINI,
DNI 30.225.411, por cinco días a partir de la última publicación, para que comparezca a estar a derecho,
bajo apercibimiento de nombrar al Defensor Oficial para que lo represente en juicio.- Se hace saber que el
código único para contestar demanda es UIVC-JMAD , dicho código deberá ingresarse en la página web:
https://puma.jusrionegro.gov.ar/expjud/busqueda-publica/consulta-demanda.(...)  Dra.  Rocío  Isamara
Langa-Jueza  de  Paz  Titular  "

Villa Regina, 02 de febrero de 2026.

Número Edicto Puma: 5-2025-003223


